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De 08 de junio de 2021.

Por-medio del cual el Consejo Municipal de panamá, exonera el pago de
los Impuestos. Municipales, al Ministerio de Educación en conclpio de
tala y po-da de 188 especies de árboleq ubicados en los pred'ios de
diversos Centros Educativos del Distrito de panamá.

CONSE'O MUNIqPAL DE PANAMA
Panamá, R P.

ACUERDO N"l06

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

ACUERDA:

CONS¡DERANDO:

Que el Consejo Municipal de Panamá, recibió nota del Ministerio de Educación, solicitando la
exoneración del p¿go de los impuestos Municipales en concepto de permiso ¿"i.1. v pt¿. oe
188 elpecies de árboles, ubicados en los predios de diversoi centós Educativoi fs'¡ iotegloi
del Distrito de Panamá, tares como: Instituto comerciar panamá (4á;;ñ, ¿;;díá üelchor
|:::3:3Yry: ft1":.I oficiog.(lB árbote9, cotegio Richard weumann Aí'aio"ÉrJ,'i"r"gio
Jose Remon Cantera (18 árboles), Escuela Profesional Isabel Herrera de Obaldía 1tí árbolás¡,colegio José Dolores Moscote (3 r _árboles), colegio Elena Chávez de pinai" di áruotes¡,
Escuela Ascanio Villalaz f/ árboles) y Escuela Ricardo-Miró (3 árboles);

Qug esta pet¡ción se basó en la .necesidad que presentan muchos pranteres a ros cuares urge
realizarles controles forestales de tara y pó1a,'ya que, la arbolai, "riit"rüi" [Iáiro.raodiversos problemas, que, han causado dltbrioro á la 

'infraestruaura 
escolar en techbs, pisos yparedes; además muchos t¡enen probremas fitosanitarios, razón pir i. irr¡ 

-'rigrnoi
representan riesgos que se deben evltar antes.de que ocurra un acéidente qr" pong, 

"npeligro a los estud¡antes, personal docente y administrátivos;

Que el monto a exonerar es por ra suma de Mir ochocientos Treinta Barboas con 00/100(B/.1,830.00);

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201i, en sus Artículos Nos. 17 y lg de la Reforma
Tributaria, en su Capítulo v, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo o" áron"ir.ián"i;

Que el Artículo 248 de la constitución política de la República de panamá, faculta a los
consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tásas e impuestoirr'"¡.ipri"i;

Que esta Cámara Edilicia, no ve impedimento alguno para acceder a la presente solicitud.

ARicuLo PRIMERo: EXoNERAR el pago de los Impuestos Municipales, al Ministerio de
Educación en conce.pto de tata y poda dei88 especies be árboles, ub¡c;do;'e; ros fieáios ae
diversos Centros Educativos dei Distrito de Panámá, por la suma de Mil ochocienios Treinta
Balboas con 00/100 (B/.1,830.00).

ARúcuLo SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a part¡r de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los ocho (09) días del mes de junio del año dos mil veintiuno
(2021).

EL PRESIDENTE, a.i. Et SECRETARIO GENERAI,

H.C. ErÍAS CÁRDENAS J. ÉN EZ

solangel.-



Acuerdo No.106
De 08 dejunio de 2021

Sancionado:
EL ALCALDE

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 15 de junio de 2021

A

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

M.


